
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 28 DE MAYO DE 1918. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RENOVACION TOTAL DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1917, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907. 

Provincía £e Palencia. Término municipal de Valoría de Aguilar. 

Sección única. 
e í e C ^ r e , S t l a ?f Pre .8aJa Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava de las aprobadas por Real 

oiden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros do 7 de Septiembre de 1916. apiooaaas poi Keai 
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Alonso Casado, Miguel. 
Alonso Cosgaya, Marianó. 
Alonso Estébanez, Juan. / 
Alonso Pérez, Felipe. 
Alonso Pérez, Julián. 
Aparicio Fontaneda, Braulio. 
Aparicio Mesones. Jacinto. 
Argüeso Gutiérrez, Bernardino. 
Barrio Fernánd z. Lucio (del) 
Becerril Medrauó, Juliah . 
Becoechea Vegas, Felipe. 
Benito Alonso, Teodoro. 
Benito Estébanez, Eugenio. 
Benito Ibáñez, Policarpo. 
Benito Macho, Enrique. 
Bravo Iglesias, Macario. 
Bravo Ruíz, Maximiano. 
Oábria Ruíz, Lorenzo. 
Calderón Arenas, Estanislao. 
Calderón Arenas, Manuel. 
Calderón Calderón, Anacleto. 
Calderón Mesones, Félix. 
Calderón Roldán, Mariano. 
Canal García, Elias. 
Cosgaya Izquierdo, Francisco. 
Cosgaya Martín, Luciano. 
Cosgaya Sánchez, Abundio. 
Cosgaya Sánchez, Andrés. 
Cubillo Abad, Celestino. 
Diez Corral, Hilario. 
Diez Fernández, Eugenio. 
Diez González, Felipe. 
Diez Mesones Gutiérrez, Claudio. 
Estébanez Báscones, Domingo. 
Estébanoa Báscones, Felipe. 
Estébanez Camino, Agustín. 
Estébanez Camino, Ignacio. 
Estébanez Camino, Joaquín. 
Estébanez Gama, Leoncio. 
Estébanez Rodríguez, Santiago. 
Fernández Argüeso, Luís. 
Fernández González, Clemente. 
Fernández Unquera, Lorenzo. 
Gama Benito, Angel. 
Gama Benito, Benicio. 
Gama Benito, Cándido. 
Gama Canal, Faustino. 
Gama Canal, Julio. 
Gama Mencía, Casto. 
García Fuente, Vicente. 
García González, Teodoro. 
García Gutiérrez, Mariano. 
García Herrero, Constantino. 
García Martín, Faustino. 
García Mesones, Francisco. 
García del Olmo, Eugenio. 
García Rey, Daniel. 
García Vegas, Mariano. 
González Martín, Constantino. 
Gutiérrez Rodríguez, Cándido. 
Herrero Salvador, Isidoro, 
Huerta Pérez, Emilio. 
Ibáñez Sevilla, Miguel. 
Iglesias Estébanez, Antolín. • 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BAKKIO, ALDISA Ó ENTIDAD, 

Olleros»-
Lomilla. 
Lomilla. 
Olleros. 
Olleros. 
Olleros. 
Olleros. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Olleros. 
Lomilla. 
Real. 
Real, 23. 
Reai, 36. 
Real, 3. 
Real, 6. 
Olleros. 
Real, 39. 
Real, 11. 
Real, 17. 
Real, 39. 
Real, 19. 
Real, 1?. 
Real, 30. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Olleros. 
Olleros. 
Olleros. 
Lomilla. 
Real. 
Real, 21. 
Olleros. 
Olleros. 
Lomilla. 
Olleros. 
Real, 21. 
Olleros. 
Lomilla. 
Real, 15. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Olleros. 
Olleros. 
Olleros. 
Real, 26. 
Olleros. 
Lomilla. 
Olleros. 
Olleros. 
Lomilla. 
Olleros. 
Olleros. 
Lomilla. 
Olleros. 
Real, 38. 
Lomilla. 
Real, 40. 
Real, 33. 
Lomi l la . 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pordiosero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labx-ador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Escribiente. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Presbítero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
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Iglesias Pérez, Félix. 
Linares Cortijo, Venancio. 
Linares Estébanez, Anesio. 
Martín Aparicio, Lorenzo. 
Martín Doce, Mariano. 
Martín Martín, Eugenio. 
Mata García, Bienaventura. 
Matabuena Fernández, Cayetano. 
Matabuena Fernández, Guillermo. 
Mediavilla Noriega, José. 
Mencía Martín, Victoriano. 
Merino Autillera, Felipe. 
Mesones Mediavilla, Gregorio. 
Miguel García, Eutiquio. 
Millán García/Gabriel. 
Millán Sánchez, Adrián. 
Millán Sánchez, Eleuterio. 
Millán Sánchez, Narciso. 
Nozal Unquera, Segundo. 
Pérez Barñuso, Eulogio. 
Pérez Benito, Miguel. 
Pérez Camino, Leonardo. 
Pérez García, Gregorio. 
Pérez Rodríguez, Félix. 
Pérez Rodríguez, Valentín. 
Pérez Toribio, Basilio. 
Rodríguez Estébanez, Félix. 
Rodríguez Gómez, Félix. 
Rodríguez Mata, José. 
Roldan Unquera, Claudio. 
Roldán Unquera, Mariano. 
Ruíz Menaza, Pedro. 
Ruíz Sánchez, Apolinar. 
Ruíz Sánchez, Estanislao. 
Ruíz Sánchez, Esteban. 
Ruíz Sevilla, Felipe. 
Salvador Gama, Eleuterio. 
Salvador Ruesga, Francisco. 
Santamaría Fernández, Casto. 
Serrano Alonso, Isidro. 
Sevilla Alonso, Cesáreo. 
Sevilla Alonso, Gerardo. 
Sevilla Diaz Mesones, Leoncio. 
Sevilla Macho, Martín. 
Sevilla Nozal, Gerardo. 
Sevilla Postigo, Adrián. 
Toribio Bravo, Eusebio. 
Villaver y Hernández, Vitaliano. 

E D A D 
(años cum-

plidos). 
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DOMICILIO 
calJe (ó plaza, etc.) y número de la OB«",a, 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD, 

Lomilla. 
Olleros. 
Olleros. 
Olleros. 
Real, 14. 
Real, 24. 
Olleros. 
Olleros. 
Real. 
Lomilla. 
Olleros. 
Lomilla. 
Real, 8. 
Real, 34. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Olleros. 
Olleros. 
Lomilla. 
Olleros. 
Real, 5. 
Olleros. 
Olleros. 
Real, 9. 
Real, 20. 
Real, 31. 
Olleros. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Real, 22. 
Lomilla. 
Olleros. 
Real. 
Real, 1. 
Olleros. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Lomilla. 
Real, 25. 
Real, 1. 

PROFESION, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Propietario. 
Presbítero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero^ 
Lábrador. 
Peón caminero. 
Secretario Ayuntamiento. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Presbítero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Presbítero. 

¿Sabe 
leer y e s -

cribir? 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Oenso electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 28 de Mayo de 1918. 

EL PRESIDENTE, 

A d o l f o í / i a z a . 

EL SECRETARIO, 

domingo $iaz C aneja. 

Imprenta d* )»> < J >ví>hiios y Hospicio provinci»!. 


